
 

 

Subdirección General de Contratación del 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
 
 
Una vez ponderada la oferta económica que su empresa ha presentado al procedimiento 
PA SUM 12 / 2023 (A/SUM-008674/2023) “INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN, PUESTA EN 
MARCHA Y MANTENIMIENTO POSTVENTA DE UN SISTEMA DE INTEGRADO VIDEOWALL 
PARA EL CENTRO DE PROCESO DE DATOS ATHENE@ DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID", se comunica que se considera desproporcionada 
o anormal, de acuerdo con lo previsto en el punto 8 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige en esta contratación.  Ofertas presentadas: 
 

EMPRESA BASE IMPONIBLE IVA 21% IMPORTE TOTAL 

ICAP GLOBAL SL 84.549,42 € 17.755,38 € 102.304,80 € 

R.P.G. INFORMATICA, S.A. 61.174,00 € 12.846,54 € 74.020,54 € 

BECHTLE DIRECT,S.L. 84.213,24 € 17.684,78 € 101.898,02 € 

ALGORITMOS PROCESOS Y 
DISEÑOS, S.A., 85.273,08 € 17.907,35 € 103.180,43 € 

 
A tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, deberá justificar la baja de la oferta y precisar 
sus condiciones, en particular en lo que se refiere al ahorro que permite el procedimiento 
de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 
excepcionales favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la innovación y 
originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones en materia 
medioambiental, social o laboral o la posible obtención de una ayuda de Estado, etc. 

 
Asimismo, deberá aportar declaraciones responsables firmadas por el apoderado de la 
empresa, sobre el compromiso de cumplimiento de cada uno de los criterios a evaluar 
por aplicación de fórmulas distintos del precio a que se refieren los siguientes puntos de 
la cláusula 1 del PCAP, en consonancia con lo manifestado por Uds en el modelo de oferta 
económica: 
 
8.1.2. Extensión de la garantía del equipamiento (pantallas de videowall y controlador) 
de hasta 4 años. 
 
8.1.3. Extensión del periodo mantenimiento del software gestión de hasta 5 años. 
 
8.1.4.  Plazo de entrega. 
 
 
 
 
 

    
N/RF: SH/CM     R.P.G. INFORMATICA, S.A. 

Nº Licitador:   2000005313 
CIF.:     A79194064 

 
 

REMITENTE: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE  CONTRATACIÓN  
SERMAS 
ASUNTO:   PA SUM 12/2023 (A/SUM-008674/2023) - 
JUSTIFICACIÓN BAJA  DESPROPORCIONADA 
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Ref: 47/231990.9/23



  
 

 
 
 

 
La justificación aclaratoria de su valoración y de sus condiciones, deberán aportarla de 
manera telemática a través del siguiente enlace de la web oficial de la Comunidad de 
Madrid: https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-
punto-acceso-general en Registro electrónico, Aportación de documentos, con 
certificado electrónico, al número de expediente electrónico: (A/SUM-008674/2023),  
como fecha límite el día 13 de mayo de 2023 a las 23:59 horas. 
 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Javier Guijarro Hueso 
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